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Señora: 
ANA ISABEL PARI MORALES 
Presidenta Ejecutiva 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Pj. Francisco de Zela Nro. 150 Ministerio de Trabajo Piso 10  Jesus Maria, 
LIMA-LIMA-JESUS MARIA  
Presente.- 
 

Asunto                      : Convenio Colectivo nivel Centralizado para el año 2023-2024 suscrito entre la 
representación empleadora del Estado Peruano y la representación sindical integrada por 
las Confederaciones Estatales CITE-CTE-UNASSE-CONASEP-CONFETEP integrantes 
de la Comisión Negociadora encargada de la negociación colectiva a nivel centralizado 
2023. 

 

Referencia      : Resolución Ministerial N° 035-2023-PCM  
     
 

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al asunto y en observancia a la resolución de la referencia a), modificada 
por la Resolución Ministerial N° 111-2023-PCM que conforma la Representación Empleadora de la negociación 
colectiva en el nivel centralizado, para la  Negociación Colectiva a Nivel Centralizado en el periodo 2023-2024, 
cumpliendo con el marco de Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, que regula el ejercicio 
del derecho a la negociación colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales. Así como, el 
Decreto Supremo N° 008-2022-PCM, que establece los lineamientos para la implementación de la referida ley, con 
el objetivo de contribuir al pleno ejercicio del derecho de negociación colectiva.  
 
Sobre el particular, habiendo culminado el Trato Directo a nivel centralizado, y conforme lo dispuesto en el artículo 
23 de los Lineamientos para la implementación de la Ley N° 31188, Ley de la Negociación Colectiva del Sector 
Estatal1 remitimos el CONVENIO COLECTIVO NIVEL CENTRALIZADO PARA EL AÑO 2023-2024 SUSCRITO 
ENTRE LA REPRESENTACIÓN EMPLEADORA DEL ESTADO PERUANO Y LA REPRESENTACIÓN SINDICAL 
INTEGRADA POR LAS CONFEDERACIONES ESTATALES CITE-CTE-UNASSE-CONASEP-CONFETEP en la 
comisión negociadora encargada de la negociación colectiva a nivel centralizado, que contiene 15 acuerdos, 12 sin 
incidencia económica y 3 con incidencia económica. 
 
Atentamente,  

Documento firmado digitalmente 
 

MAURICIO LUIS GONZALEZ ÁNGULO 
PRESIDENTE  

REPRESENTACIÓN EMPLEADORA R.M N° 035-2023-PCM 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 111-2023-PCM 

 
1 Decreto Supremo N° 008-2023-PCM, que aprueba los Lineamientos para la implementación de la Ley de la Negociación Colectiva del Sector Estatal 

Artículo 23.- Trámite del documento suscrito 
23.1. El documento (convenio colectivo o acta de no acuerdo) suscrito por la Representación Sindical y la Representación Empleadora se formaliza por 
escrito en tres (3) ejemplares, que se distribuyen de la siguiente manera: 

a) Uno se entrega a la Representación Sindical. 
b) Uno se entrega a la Representación Empleadora. 
c) Uno se remite a SERVIR para su registro y archivo. 
23.2. El Presidente de la Representación Empleadora debe informar a la Presidencia del Consejo de Ministros, o la máxima autoridad administrativa de la 
entidad del Sector Público, según el nivel de negociación, los resultados del trato directo en un plazo máximo de tres (3) días hábiles desde su conclusión, 
remitiendo el convenio colectivo suscrito o el acta de no acuerdo, de ser el caso. 

23.3. La presentación del documento suscrito a SERVIR es realizada por el representante que ejerce la coordinación de la Comisión Negociadora, dentro de 
los diez (10) días hábiles de suscrito.   
































